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la ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA DE SAN.SALVADOR, II) Que en.el Archivo referido, consta que e) solicitante concluyó satisfactoriamente 
sus estudios en el año de 1985. POR TANTO ACUÉRDA; Autorízase la Reposición del Titulo de ENFERMERA, otorgado por la ESCUELA NACIONAL 

DE ENFERMERIA DE SAN SALVADOR, a MARTA LILIAN RIVERA VÍLLANUEVA. COMUNIQUESE, (Rubricado por el señor Presidente déla República) . 
La Ministra de Edúcacióri, ANA EVÉLYN JÁC1RDE LOVO.

(Mandamiento de Ingreso N2 25308}

ACUERDO N° 15 0575.

San Salvador, 30 de mayo de 2001.

El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que mediante Resolución NQ 128 de fecha 25 

de mayo de 2001, emitida por la División de Acreditación, se aprobó a la Profesora MARJÁ LUZ BARRERA ORTEGA, NIP Nfl 0200838; PDN2, como 

Directora del Centro Educativo Privado COLEGIO “LA SANTISIMA TRINIDAD”, ubicado en 5'1 Calle Poniente, No. 1-2, Barrio El Pilar, de la Ci.udad de 
Sonsonate, Departamento de Sonsonate, en sustitución del Profesor Gilberto Calvo. Todo de conformidad al Articulo 82 déla Ley General de Educación; 

POR TANTO ACUERDA: Reconocer como Directora a la Profesora MARIA LUZ BARRERA ORTEGA, NIP Nfi 0200838, PDN2, a partir del 3 de enero 

de 2001, en el Centro Educativo Privado COLEGIO “LA SANTISIMA TRINIDAD”. COMUNIQUESE, (Rubricado por el señor Presidente de la República). 

La Ministra de Educación, A. E. JACIR S.~

(Mandamiento de ingreso N2 25292)

ACUERDO No. 16-0210.

San Salvador, 28 de agosto de 2001.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que de conformidad al Artículo 1 inciso tere ero de la Constitución 

de ia República, establece que "es obligación del Estado asegurar a los habitantes el goce de la Cultura” y el Artículo 63 de la misma Ley Primaria que 

dice “la riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del Tesoro Cultural Salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado

y sujeto a las Leyes Especíales para su conservación". II) Que de acuerdo al Articulo 1 de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 

Salvador" as finalidad regular el rescate, investigación, conservación, protección, promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del Patrimonio 
o Tesoro Cultural Salvadoreño, a través del Ministerio de Educación, por medio de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, lll) Que según el Artículo 

2 de la Ley Especial "se consideran Bienes Culturales los que hayan sido expresamente reconocidos como tales por el Ministerio, ya sean de naturaleza 

antropológica, paleontológica, prehistórica, histórica, etnográfica, religiosa, artística, técnica, científica, filosófica, bibliográfica y documental, y en el 
Articulo 51 de la citada Ley establece que "los Bienes Culturales se reconocerán por medio de Decreto Legislativo, Decreto Ejecutivo, Resolución Interna

del Ministerio de Educación en su caso. IV) Que la mencionada Ley en su Artículo 31 en relación con el Articulo 30 de la misma, establece que si las 

medidas permanentes de protección deben tener carácter indefinido,.el Organo Ejecutivo en el Ramo de Educación, emitirá un Acuerdo en virtud del 
cual se declarará Bien Cultural el mueble o inmueble de que se trate con el Objeto de que deba ser incluido en forma permanente en el Inventario de 

Bienes Culturales. V) Que el Palacio Municipal localizado en la la. Calle Ponientey 2a, Avenida Norte Número 2-1, de Nueva San Salvador, Departamento 

de La Libertad; es un inmueble con valor Arquitectónico, de antigüedad, urbano, tecnológico y estético, el inmueble posee por tanto valor Cultural y 

representa un testimonio edificado de nuestra historia; aún cuando presenta severos daños ocasiona dos por los terremotos del presente año, es importante 
■ iniciar con las medidas de protección, es decir con horas de emergencia para la seguridad y estabilidad del inmueble, previo a las obras de restauración 

’ y recuperación. VI) Que dicho inmueble es propiedad de la Alcudia Municipal de Nueva Sao Salvador y de conformidad con el Capítulo 5, Artículo 1 

del Reglamento, la Municipalidad está especialmente obligada a su conservación y salvaguarda, siendo así, que deberá hacer todos los esfuerzos para 
su restauración, por la importancia histórica de dicho inmueble, cuya edificación data del año 1900, con estilo arquitectónico ecléctico, ya que posee 
ciertas reminiscencias de varios estilos como él renacentista con tendencia francesa, neoclásicas, balcón balaustrado en su fachada principal y detalles 

barrocos en sus ornamentos en general,'posee una planta arquitectónica de patío central rodeado de corredores que la delimitan, una,serie de columnas 
de estilo jónico clásico, herrería de acero forjado en sus diferentes puertas; en cuanto ai sistema constructivo, se detecta una combinación entre paredes 
de manipostería a base de adobe, toba lítica, cal y canto, algunos cielos falsos son de madera calada en bajo relieve con detalles y mascarones decorados. 
POR LO TANTO ACUERDA: a) Declárese Bien Cultural el Palacio Municipal de Nueva San Salvador, en el Departamento de La Libertad. B) Autor^ase 

a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, del Consejo Nacional para la Cultura y el Arte CONCCILTURA, para que de inmediato tome ^-^rca) 

adecuadas tendientes a proteger ei inmueble, en virtud del presente ACUERDO. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la 
La Ministra de Educación, A. E. JAC1R.- ’




